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1 ACCESO AL SISTEMA 

Para comenzar, ingrese a la dirección URL: http://aplicaciones.sence.cl/EYCCL 

Ingresar con RUT del OTIC y contraseña asignada, seleccionando en tipo de persona “Persona 

Jurídica”. Luego presione el botón Ingresar. 

En el caso que el RUT ingresado esté asignado a más de un perfil se desplegará un selector de perfil, 

en el cual se debe indicar el perfil con el cual desea ingresar. 

 

 

 

1.1 ACCESO A OTRAS OPCIONES 
En la pantalla de inicio además podrá acceder a “Otras Opciones” para efectuar las siguientes 

tareas:  

 Registrar: en el caso que no tenga una Clave Única Sence (CUS) Asignada 

 Generar Nueva CUS:  el caso que No recuerda su CUS o la haya extraviado 

 Cambiar CUS  

2 HOME DE ACCESO A MÓDULOS 

Dentro del sistema se desplegarán los íconos para ingresar a los distintos módulos habilitados para 

el perfil OTIC.  

http://aplicaciones.sence.cl/EYCCL
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3 COMITÉ BIPARTITO 

En la sección de Comité Bipartito podrá crear los Comités Bipartito de las empresas que como OTIC 

gestiona como también acceder al listado de los Comités Bipartitos ya creados. 

El Comité Bipartito se compone del Acta de Constitución y de Programas de EyCCL. 

 

3.1 LÓGICA DE APROBACIÓN DE COMITÉ BIPARTITO 
El OTIC deberá ingresar para cada Empresa la información del Acta de Constitución y de los 

Programas EyCCL asociados. 
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Una vez ingresada la información, esta quedará en estado “Ingresado” y no podrá ser modificada 

quedando a la espera que SENCE la revise, pudiendo autorizarla o bien rechazarla. 

Solo cuando el Acta y el o los Programas sean autorizados por SENCE podrá comunicar acciones de 

EyCCL con el beneficio adicional de Comité Bipartito. 

En el caso que el SENCE rechace el ingreso deberá revisar y corregir la información para enviarla 

nuevamente a revisión. 

3.2 CREACIÓN DE COMITÉ BIPARTITO  
Al seleccionar el botón Crear Comité se desplegará la opción para el ingreso de la empresa a la cual 

se creará el Comité Bipartito. Al ingresar el RUT de la empresa luego accederá al detalle para el 

ingreso del Acta de Constitución. 

 

Los datos a ingresar son: 

- Fecha de Constitución: La cual no puede ser superior a la fecha actual. 

- Archivos adjuntos: Debe adjuntar el documento digital del Acta de Constitución del Comité 

Bipartito de la empresa validado por la Dirección del Trabajo. 

Es obligatorio ingresar ambos datos, de lo contrario el sistema dejará la información en estado “En 

Ingreso” no enviándola al SENCE. 

Una vez ingresada la información del Acta se habilitará la pestaña de Programas, donde podrá 

acceder a crearlos seleccionando el botón “Agregar nuevo Programa”. 
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Los datos a ingresar son: 

- Nombre del programa. 

- Fecha de Vigencia: Esta fecha indica el término de la vigencia del programa, la cual no puede 

ser menor a la fecha actual.  

- Sectores/Subsectores: Estos estarán asociados al programa, por cada programa podrá 

ingresar más de un sector/subsector asociado, para lo cual deberá ingresar: 

o Sector 

o Subsector 

o Cantidad de participantes asociados 

- Adjuntos del programa: El adjunto se refiere al documento digital del Programa. Este 

documento contiene las firmas de los representantes de la empresa y trabajadores que 

conforman el Comité Bipartito de la empresa. 
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Una vez ingresados los datos no podrán ser modificados a la espera de la revisión del SENCE. En el 

caso que el SENCE rechace el programa, podrá acceder a éste para aplicar las correcciones 

correspondientes. 

3.3 LÓGICA DE USO DE COMITÉ BIPARTITO EN ACCIONES 
Solo una vez aprobado el programa podrá comunicar acciones con el beneficio de Comité Bipartito. 

Se habilitará la opción de usar el beneficio de Comité Bipartito en la comunicación de acciones solo 

en los siguientes casos:  

- Acciones cuyo perfil pertenezca al Sector/Subsector asociado al programa autorizado y que 

además cuente con saldo de participantes disponibles. 

- Donde la fecha de ingreso o comunicación de la acción esté dentro de la vigencia del 

programa. 

- Solo para las acciones de tipo Contrato. Las acciones de Pre y Post Contrato no cuentan con 

el beneficio de Comité Bipartito. 
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4 LÓGICA GENERAL ACCIONES 

Las etapas de la acción son las siguientes: 

o Ingreso o Comunicación de acción (OTIC y Empresa) 

o Evaluación de la acción (Centro Evaluador) 

o Pre Liquidación y Liquidación de la acción (Empresa, OTIC y SENCE) 

Estas etapas están reguladas de acuerdo al estatuto vigente. 

El OTIC podrá ingresar acciones dentro del plazo establecido a través del módulo “Comunicación de 

acción” o bien acciones fuera de plazo a través del módulo “Solicitud fuera de plazo”. 

Una vez ingresada la acción y cumplida la fecha de término, el OTIC dispondrá de un plazo de 60 

días corridos la liquidación de esta. Este plazo incluye el ingreso de la Evaluación que debe ingresar 

al sistema el Centro Evaluador. 

El Centro Evaluador solamente podrá ingresar las evaluaciones de aquellas acciones que estén en 

estado “Autorizadas”. 

Acciones Tipo Contrato 

- Una acción tipo Contrato no requiere la autorización de los participantes por parte del 

SENCE, por lo cual, al día siguiente de la fecha de término de la acción, el sistema deja la 

acción en estado “Autorizada” para que el Centro Evaluador tenga acceso a ingresar el 

resultado de la evaluación de los participantes.  

 

- Solo las acciones de tipo Contrato podrán acceder al beneficio de Comité Bipartito, el cual 

se debe ingresar previamente y debe tener saldo de participantes disponible. 

Acciones Tipo Pre y Post Contrato 

- Para las acciones de tipo Pre y Post Contrato se requiere que el SENCE autorice cada uno de 

los participantes, para esto deberá adjuntar la documentación requerida por cada 

participante, la cual será validada por SENCE según la normativa vigente. Solo para aquellos 

participantes que hayan sido autorizados por el SENCE el Centro Evaluador podrá ingresar 

la evaluación.  

 

- En el caso que el SENCE no autorice alguno de los participantes, podrá devolver la acción al 

OTIC, la cual quedará en estado “pendiente de autorizar participantes”. El OTIC dispondrá 

de cinco días corridos para regularizar la información y devolver la acción al SENCE. 

 

- En el caso que el OTIC no realice cambios dentro de los cinco días, el sistema dejará a los 

participantes no autorizados fuera de la acción y autorizará la acción con aquellos 

participantes que sí fueron autorizados. Luego de esto el Centro Evaluador podrá ingresar 

la evaluación de los participantes autorizados. 
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Si una acción no es evaluada por el Centro Evaluador dentro de los 60 días desde la fecha de 

término de esta, el sistema la dejará en estado “Rechazada”. 

Si la acción fue evaluada pero no fue liquidada dentro de los 60 días desde la fecha de término, 

el sistema la dejará en estado “Rechazada”. 

 

5 COMUNICACIÓN DE ACCIÓN  

A través de esta sección el OTIC podrá comunicar acciones de Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales (EyCCL). 

- Al comunicar deberá ingresar los datos en el orden que lo solicita el sistema: 

o Empresa 

o Datos de Acción 

o Perfil 

o Centro 

o Participantes 

o Costos 
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5.1 EMPRESA 
En esta sección deberá ingresar los datos de la empresa y del responsable de la comunicación ante 

el SENCE. 

Para los datos de la empresa solo es necesario que ingrese el RUT de la empresa ya que el sistema 

identifica que sea una empresa válida en el registro de SENCE, si esto es así, retorna los datos de 

razón social, región, comuna y dirección. Si la empresa no está registrada en SENCE, el OTIC deberá 

ingresarla en el link que despliega el sistema. 

 

 

Datos a ingresar:  

 Rut de Empresa 

o Razón Social, Región, Comuna y Dirección serán datos extraídos directamente del 

SII. 

 Rut responsable del OTIC. 

 Nombre Responsable (Campo extraído del Registro Civil). 

 Correo Electrónico Responsable. 

 Teléfono Responsable. 

Para continuar, haga clic en el botón “Guardar y Seguir”. 

5.2 DATOS DE ACCIÓN 
En esta sección se deben ingresar los datos asociados a la ejecución de la acción. 
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Datos a ingresar 

 ID OTIC: Campo disponible para que el OTIC identifique sus acciones con un id interno 

(opcional). 

 Fecha de Inicio: no menor a 3 días hábiles a partir del día de la comunicación. 

 Fecha de término: En el caso de acciones de tipo Pre Contrato la fecha de término no puede 

superar en 60 días respecto de la fecha de inicio, además la duración de la acción no podrá 

superar en 60 días desde la fecha del contrato de evaluación del participante. Para el caso 

de las acciones de tipo Post Contrato la fecha de término no puede superar en 152 días a la 

fecha de inicio de la acción, además la duración de la acción no podrá superar los 152 días 

desde la fecha del finiquito del participante. 

 Tipo de Actividad: Contrato, Pre Contrato y Post Contrato 

 Dirección de ejecución. 

 Región de ejecución. 

 Comuna de ejecución. 

 Valor de la UCL: Corresponde al valor efectivo de cada UCL. Será el mismo valor para todas 

las UCL que contenga la acción. 
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 Certificado de cumplimiento de condiciones: Debe adjuntar el certificado de cumplimiento 

de condiciones firmado por el Centro Evaluador. 

5.3 PERFIL 
En esta sección deberá ingresar el perfil ocupacional asociado a la acción. 

Una vez seleccionado se desplegará el listado de las UCLs correspondientes al perfil seleccionado. 

 

 

 

Datos a ingresar 

Es posible ingresar directamente el código del perfil o bien seleccionar el sector, subsector y 

finalmente el perfil ocupacional. 

El sistema validará que el perfil ocupacional seleccionado esté vigente por ChileValora. 

Importante, la opción de utilizar el Beneficio de Comité Bipartito aparecerá activo (SI/NO) luego 

que el usuario seleccione Sector y Subsector, tal como se describe en la siguiente imagen 

destacada en el cuadro rojo 

Esta opción solo se mostrará si cuenta con un Programa EyCCL aprobado, vigente al día de hoy y con 

cupos disponibles. 
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5.4 CENTRO 
En esta sección deberá ingresar el RUT del Centro Evaluador. 

 

El sistema validará que el Centro Evaluador ingresado tenga el alcance para evaluar el perfil 

anteriormente seleccionado.  

5.5 PARTICIPANTES 
En esta sección deberá ingresar cada uno de los participantes asociados a la acción. 
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Para esto deberá seleccionar el botón “Nuevo” del listado. 

 

Se desplegará la ventana de ingreso individual de participantes. 

Datos a ingresar 

 RUT. Luego de ingresar este dato, la siguiente información es extraída directamente desde 

el Registro Civil, por lo que no necesita ser ingresada por el OTIC. 

o Nombre. 

o Apellido Paterno. 

o Apellido Materno. 

o Sexo. 

 Nivel Ocupacional. 

 Nivel Educacional. 

 Tramo Franquicia 

o Para el caso de acción tipo Contrato las opciones de ingreso son: 

 1. 90% / Entre 0-10 UTM 

 2. 70% / Entre 10-25 UTM 

 3. 50% / Entre 25-50 UTM 

 4. 0% / Mayor de 50 UTM 

o Para el caso de acción tipo Pre Contrato la opción de ingreso es: 

 5. Solo Pre contrato / 100% 

o Para el caso de acción tipo Post Contrato las opciones de ingreso son: 

 1. 90% / Entre 0-10 UTM 

 2. 70% / Entre 10-25 UTM 

 Fecha Contrato: Cuando la acción es de tipo Pre Contrato deberá ingresar la fecha de 

contrato la cual debe ser igual o menor a la fecha de inicio de la acción. Además, la fecha de 

término de la acción no podrá ser superior a 60 días desde la fecha del pre-contrato o 

contrato de evaluación del participante. 

 Fecha de Finiquito: Cuando la acción es de tipo Post Contrato deberá ingresar la fecha de 

finiquito, la cual debe ser igual o menor a la fecha de inicio de la acción. Además, la fecha 
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de término de la acción no podrá ser superior a 152 días desde la fecha del finiquito del 

participante. 

 Copago: Corresponde al pago realizado por un participante para financiar su proceso de 

EyCCL. El copago no podrá ser mayor a la suma del valor efectivo por UCL multiplicado por 

el número de UCL en que el participante será evaluado. Ejemplo: Si el participante se 

comunica con 3 UCL y el valor efectivo por cada UCL es $20.000, el copago no puede ser 

mayor a $60.000. 

 UCL Opcionales del Perfil: deberá seleccionar la o las UCLs en que se evaluará el 

participante. 

 

 

5.6 COSTOS 
En esta sección se mostrarán los valores asociados a la comunicación de la acción.  

Si está de acuerdo con la información ingresada, deberá confirmar la comunicación con lo cual será 

informada al SENCE. El sistema entregará un número de registro único o ID de Acción para su 

posterior seguimiento. 
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Una vez confirmada la comunicación se mostrará la pantalla de confirmación con el resumen de la 

acción ingresada. 
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5.7 GENERALES 
Mientras no se confirme, la acción quedará disponible para ser confirmada en cualquier momento 

dentro el día en el cual se inició la comunicación. A las 00:01 toda información no confirmada será 

borrada del sistema. 

A medida que se avanza en el ingreso de la comunicación se mostrarán los datos de esta en la franja 

gris sobre la pestaña de la acción. En ésta franja se mostrará el botón “limpiar datos” con el cual 

podrá borrar la información que lleva ingresada de la acción, esto solo aparecerá hasta antes de 

confirmar la acción.  

 

Una vez confirmada la acción se activará en la cabecera de la acción los botones Rechazar acción e 

Imprimir, este último le permitirá imprimir en todo momento la información de la acción. 

 

6 MIS ACCIONES 

En la sección “Mis Acciones” como OTIC podrá ver el listado de todas las acciones comunicadas a 

través del sistema.  

Las acciones se desplegarán en orden de acuerdo al ID de acción asignado, luego podrá ordenar el 

listado como lo desee presionando el título de cada columna. 
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Al seleccionar una acción podrá ver el detalle de la acción. 

6.1 VER DETALLE DE ACCIÓN 
A medida que una acción avanza en el tiempo se desplegarán las diferentes pestañas asociadas al 

estado de la acción: 

 Empresa: muestra los datos de la empresa asociada a la acción. 

 Datos de acción: muestra los datos de ejecución de la acción seleccionada. 

 Perfil: muestra los datos del perfil asociado a la acción 

 Centro: muestra los datos del Centro Evaluador asociado a la acción. 

 Participantes: muestra el detalle de los participantes asociados a la acción.  

 Evaluadores: Aparece cuando la acción se encuentra en estado “Autorizada”. Muestra los 

datos de él o los evaluadores asociados a la acción,  

 Evaluación: Aparece cuando la acción se encuentra en estado “Autorizada”. Muestra el 

resultado de la evaluación de cada uno de los participantes de la acción. Solo si el Centro 

Evaluador ha ingresado la evaluación podrá acceder a ella de lo contrario se mostrará sin 

información de evaluación. 

 Liquidación: se desplegará cuando la acción se encuentre en estado “Evaluada”, es decir, 

una vez información de la evaluación de los participantes haya sido ingresada por el Centro 

Evaluador.  

 Justificación de liquidación: se desplegará cuando el plazo de los 60 días para liquidar ha 

vencido. Esto se utiliza para las liquidaciones fuera de plazo. 

Podrá modificar la información de las pestañas de acuerdo a estatuto de rectificación vigente. 
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Al seleccionar una acción usted podrá acceder al detalle de la acción y ver el estado en el cual se 

encuentra y podrá realizar las siguientes tareas generales: 

 Imprimir: donde se imprimirá el listado de la acción con los datos que se han ingresado 

hasta el momento. 

 Rechazar: se podrá rechazar en cualquier momento una acción. 

 Histórico: donde podrá ver el histórico de cambios de estados de una acción y 

observaciones asociadas a ésta. 

6.2 LIQUIDACIÓN DE ACCIÓN 
En esta sección podrá llevar a cabo la Liquidación de una acción cuando esta se encuentre en estado 

“Evaluada” y el plazo para liquidar debe estar vigente. 

 

 

Datos a ingresar:   

 Documento de pago: Deberá adjuntar de manera obligatoria, a lo menos, un documento 

que acredite el pago realizado al Centro Evaluador, para lo cual se solicitará: 

o Tipo de documento;  

o Fecha de pago  

o N° de documento: el sistema validará que no exista un número de pago repetido 

para un documento del mismo tipo y emitido por el mismo Centro Evaluador.  

 Cuentas de CCL: deberá indicar la distribución de montos imputables para cada cuenta 

(Cuenta de CCL y Excedentes de CCL) 
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 Justificación: para el caso de los participantes Evaluados Parcialmente podrá adjuntar 

información de justificación, con lo cual se efectuará la liquidación por el total de UCLs 

comunicadas. 

Cuando el Centro Evaluador evalúe a un participante en al menos una UCL y existe al menos una 

UCL No Evaluada, el estado del participante será EVALUADO PARCIALMENTE y el OTIC tendrá la 

opción de justificar las UCL no evaluadas, por ejemplo, adjuntando una licencia médica que luego el 

mismo OTIC deberá autorizar.  

En caso que un participante no haya sido evaluado en ninguna UCL por el Centro Evaluador, el 

estado de evaluación del participante será DESERTOR y el OTIC no tendrá opción de justificarlo. Este 

participante no será imputable a la Franquicia Tributaria. 

Ingresada toda información podrá llevar a cabo la liquidación. 

Luego de completar ambas grillas, y suponiendo un ingreso correcto, el usuario deberá presionar el 

botón “Liquidar” con lo que el estado de la Acción de Evaluación pasará a LIQUIDADA. 

6.3 LIQUIDACIÓN FUERA DE PLAZO 
Si una acción no fue liquidada dentro del plazo reglamentario, en la pestaña de liquidación se 

habilitará el botón “Solicitar Liquidación Fuera de Plazo”. 

Para esto deberá ingresar los mismos datos indicados en el punto Liquidación de Acción, es decir: 

 Información y documentación de justificación (para los participantes evaluados 

parcialmente) 

 Información y documentación de pago. 

 Distribución de montos imputables de cuentas 
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Luego de presionar el botón “Solicitar Liquidación Fuera de Plazo” deberá ingresar la información 

de justificación para la solicitud fuera de plazo. 
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Para justificar la liquidación fuera de plazo deberá ingresar de manera obligatoria la observación y 

evidencia de justificación de la solicitud fuera de plazo. La evidencia quedará sujeta a análisis de 

SENCE de acuerdo a la normativa vigente. 

SENCE podrá autorizar, rechazar o devolver la información de justificación al OTIC, donde: 

 Al autorizar: Sence incluye los datos de la resolución de autorización y la acción queda 

automáticamente liquidada con los datos ingresados por el OTIC. 

 Al devolver al OTIC: la acción queda en estado “Pendiente de Antecedentes” donde el OTIC 

tendrá un plazo de cinco días corridos para resolver las disconformidades y enviar 

nuevamente la solicitud de liquidación fuera de plazo a SENCE 

 Al rechazar: se rechaza la solicitud de liquidación fuera de plazo y no existe opción para el 

OTIC de modificar información. La acción queda en estado Rechazada. 

 

7 SOLICITUD FUERA DE PLAZO 

En esta sección, podrá solicitar comunicar acciones fuera del plazo permitido para el ingreso 

de acción normal.  

El proceso de ingreso de una solicitud de Comunicación de Acción fuera de plazo es el mismo que 

para una comunicación de acción normal, existiendo las siguientes variantes: 
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 No podrá incorporar beneficio de comité bipartito, si lo podrá hacer una vez que SENCE 

autorice la solicitud y pase a ser una acción 

 Se despliega pestaña de justificación de solicitud de acción fuera de plazo. 

7.1 JUSTIFICACIÓN DE COMUNICACIÓN DE ACCIÓN FUERA DE PLAZO 
En la pestaña “Justificación” deberá ingresar una observación que indique el motivo por el cual se 

realiza la Solicitud de Comunicación de acción fuera de plazo, además deberá incluir los documentos 

que permitan evidenciar la justificación. La evidencia quedará sujeta a análisis de SENCE de acuerdo 

a la normativa vigente. 

SENCE revisará esta solicitud según la normativa vigente y procederá a realizar las siguientes 

acciones: 

 Autorizar: SENCE autoriza la solicitud e incluye los datos de la resolución de autorización.  

La acción podrá mostrar los siguientes estados: 

o Ingresada y pendiente por SENCE: si es pre o post contrato y la fecha de término es 

pasada. 

o Autorizada y pendiente por centro: si la acción es tipo contrato y la fecha de término 

es pasada. 

o Ingresada y pendiente por OTIC: si la fecha de término de la acción es mayor o igual 

a hoy.  

 Devolver al OTIC: la solicitud fuera de plazo queda en estado “Pendiente de Antecedentes” 

donde el OTIC tiene un plazo de cinco días corridos para resolver las disconformidades y 

enviar nuevamente la solicitud fuera de plazo a SENCE. 

 Rechazar: se rechaza la solicitud fuera de plazo donde no existe opción para el OTIC de 

modificar información. 
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8 MIS SOLICITUDES FUERA DE PLAZO 

Al ingresar a esta sección podrá ver el listado de todas las solicitudes fuera de plazo tanto de 

Solicitudes de Comunicación fuera de plazo como Solicitudes de Liquidación fuera de plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta sección se despliegan las solicitudes fuera de plazo en estado ingresadas y las no autorizadas, 

es decir, aquellas que no se han transformado en acción. Además, las solicitudes que ya se 

transformaron en acción con su estado actual. 

9 CARGAS MASIVAS 

La sección de cargas masivas le permitirá llevar a cabo las siguientes cargas de manera masiva. 

 Comunicación de acciones. 

 Liquidación de acciones. 

 Solicitudes de Comunicación Fuera Plazo. 

 Solicitudes de Liquidación Fuera de Plazo. 
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Todas las cargas cuentan con la opción de: 

 Descargar el formato del archivo de carga 

 Instructivo de carga con el cual podrá preparar los archivos a cargar. 

Las cargas masivas siguen la siguiente lógica: 

 

Es importante que realice las cargas con el formato indicado para cada tipo de carga. 

Al momento de efectuar una carga seleccionar el archivo correspondiente. El sistema indicará los 

detalles que encuentre por cada registro. 

Carga de 
archivo

Validación 
de formato

Validación  
de lógica de 

datos
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En el caso de no existir errores se desplegará el botón para procesar el archivo cargado. 

 

 

Una vez que se carga el archivo sin errores se procederá a habilitar el botón para procesar la carga 

y si las validaciones están correctas se informará que el registro se encuentra insertado 

  

 

Una vez procesado podrá validar la carga en la sección mis acciones 


